
DIRECTRICES PARA LA RECUPERACIÓN DE MATERIAS PENDIENTES DEL ÁREA DE FÍSICA Y QUÍMICA

● PLAN DE RECUPERACIÓN DE PENDIENTES PARA FÍSICA Y QUÍMICA DE 2º ESO.

El alumnado con la asignatura de Física y Química de 2º ESO pendiente tendrá la oportunidad de aprobar la

materia a través del correspondiente plan de recuperación, cuya organización, comunicación al alumnado y

aplicación corresponde al Departamento de Física y Química.

Dicho plan de recuperación consiste en:

➔ La resolución de los ejercicios del “Cuadernillo de Recuperación Física y Química 2º ESO” y su entrega

al profesor/a correspondiente antes del día 15 de abril de 2024.

➔ La realización de un examen de recuperación sobre los saberes básicos propios de la materia. La

fecha exacta de dicho examen se fijará de acuerdo con las indicaciones de la Jefatura de Estudios, en

la semana del 22 al 26 de abril de 2024.

La nota del alumno se obtendrá de acuerdo con la siguiente ponderación:

INSTRUMENTO DE RECOGIDA DE INFORMACIÓN: PORCENTAJE DE PARTICIPACIÓN

EN LA NOTA:

Cuadernillo de Recuperación Física y Química 2º ESO 50 %

Examen de recuperación de pendientes para

la materia de Física y Química 2ºESO

50 %

La materia se considerará recuperada para notas iguales o mayores que 5.

● PLAN DE RECUPERACIÓN DE PENDIENTES PARA FÍSICA Y QUÍMICA DE 3º ESO.

El alumnado con la asignatura de Física y Química de 3º ESO pendiente tendrá la oportunidad de aprobar la

materia a través del correspondiente plan de recuperación, cuya organización, comunicación al alumnado y

aplicación corresponde al Departamento de Física y Química.

Dicho plan de recuperación consiste en:

➔ La resolución de los ejercicios del “Cuadernillo de Recuperación Física y Química 3º ESO” y su entrega

al profesor/a correspondiente antes del día 15 de abril de 2024.

➔ La realización de un examen de recuperación sobre los saberes básicos propios de la materia. La

fecha exacta de dicho examen se fijará de acuerdo con las indicaciones de la Jefatura de Estudios, en

la semana del 22 al 26 de abril de 2024.

La nota del alumno se obtendrá de acuerdo con la siguiente ponderación:

INSTRUMENTO DE RECOGIDA DE INFORMACIÓN: PORCENTAJE DE PARTICIPACIÓN

EN LA NOTA

Cuadernillo de Recuperación Física y Química 3º ESO 50 %

Examen de recuperación de pendientes para

la materia de Física y Química 3ºESO

50 %

La materia se considerará recuperada para notas iguales o mayores que 5.



● PLAN DE RECUPERACIÓN DE PENDIENTES PARA FÍSICA Y QUÍMICA DE 1º DE

BACHILLERATO.

El alumnado con la asignatura de Física y Química de 1º de Bachillerato pendiente tendrá la oportunidad de

aprobar la materia a través del correspondiente plan de recuperación, cuya organización y aplicación

corresponde al Departamento de Física y Química.

Deberá participar en el plan de recuperación:

➔ Alumnado que cursó la asignatura de Física y Química de 1º de Bachillerato y que suspendió la

materia.

➔ Alumnado que, dentro de la misma modalidad, se haya matriculado de Física de 2º Bachillerato y/o de

Química de 2º Bachillerato sin haber cursado la materia de Física y Química de 1º de Bachillerato.

El plan de recuperación contempla la realización de dos exámenes parciales:

➔ Un examen parcial sobre los saberes de Química el día 5 de marzo de 2024.

➔ Otro examen parcial sobre los saberes de Física el día 26 de marzo de 2024.

Los exámenes parciales harán media y la materia se considerará recuperada para medias iguales o mayores

que 5. No se exigirá nota mínima para que un examen parcial haga media.

Para preparar los exámenes parciales de Química y de Física el alumnado dispondrá de hojas de cuestiones y

problemas, en relación con los saberes sobre los que serán evaluados.

Los alumnos y alumnas que no recuperen la materia mediante los exámenes parciales tendrán que presentarse

a un examen final de recuperación, que podrá ser parcial o global, según hayan aprobado o no alguna de las

partes de la materia. La materia se considerará recuperada para notas iguales o mayores que 5. La fecha de

dicho examen de recuperación se fijará de acuerdo con las indicaciones de la Jefatura de Estudios, en la

semana del 22 al 26 de abril de 2024.


